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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Calarcá, Quindío, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 631304003001-2015-00617-00 
Auto de Sustanciación. 02.10.20.115-270-30-0923 
 
 
Por ser procedente lo solicitado por parte activa (nro. 48 exp.) se ORDENA 
REQUERIR a TRASUNIÓN CIFIN, para que a través de su representante legal y 
dentro del el término de diez días siguientes a la notificación de esta decisión, nos 
informe la existencia de productos financieros que estén a nombre del demandado 
Jaime Villamil Benites, identificado con cédula de ciudadanía 19.202.477. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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Juez Municipal
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